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 Sentencia del TC, de 11 de enero 2018. 

Cuestión de Inconstitucionalidad promovida por el TSJ Cataluña. 

Anulación del art. 76 e) LCS. 
 

 
Cuestión planteada: no se puede excluir por Ley el acceso a la jurisdicción ordinaria al imponer 

un sistema arbitral imperativo para una de las partes. Vulneración de los arts. 24.2 y 117.3 CE. 

Vulneración: el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24 CE). El precepto elimina la facultad 
de una de las partes para someter la controversia al arbitraje, denegándole la posibilidad en 

algún momento de solicitar la tutela judicial. 

Votos particulares: consideran, aparte de otras menciones reseñables, que la cuestión de 

inconstitucionalidad no contiene un juicio de relevancia suficiente para la admisión de aquélla. 

Cuestiones de fondo: 

1. El arbitraje como método de resolución de controversias. Su naturaleza y encaje 

constitucional. El arbitraje obligatorio 

2. Interpretación del art. 203 de la Directiva 2009/138/CEE. Cuestión prejudicial o de 

inconstitucionalidad 

3. Limitación del derecho a la tutela judicial efectiva de la compañía aseguradora. 

4. Protección del consumidor en el seguro de defensa jurídica. La revisión de fondo del 

laudo arbitral. 

5. Inconstitucionalidad del art. 76 e) y sus efectos en el procedimiento arbitral. 

El contenido de la póliza. Carácter imperativo del artículo 76 f) en cuanto a los derechos del 

asegurado que han de estar reconocidos en ella. 
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